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2 A OTARIGA, CEA ACTA A 

3 DR. JUAN DA A 

NOTARIA NOIARIO- A AB MO 
SIMAOCTAVA 4 - ZOGADO A 

Juan del Pozo 5 | o _ ] 

NOTARIO A o o o 

ABOGADO 61 E€EESION____._ .. En la ciudad de San 

ito” Ecuador 7 DE PARTICIPACIONES SOCIA- Francisco de Quito, 

. C. AUZ 8 _LES DE LA COMPAÑIA DENOMI-__ ___ Capital de la Repú- 

9 |__ NADA "| ETAIMPEX C. LTDA. ", _.___ _blica del Ecuador, 

10 | QUE OTORGA EL SEÑOR GALO | hoy día miércoles - 

0 1 GUILLERMO ORBEA, EN FAVOR seis ( 6 ) de agos- 

12 DEL SEÑOR PU HUI YU HUNG to de mil novecien= 

13 POR S/, 2'000.000,00. tos ochenta [y seis,| 

A ante mi el Notario 

15 A Vigésimo Octavo del 

- 16 | Cantón doctor Juan del Pozo Castrillón, comparecen a 

Y. 17 la celebración de la presente escritura , las [siguien+ 

18 tes personas: Por una parte, el señor Galo Guillermo + 

19 Orbea, por sus prop10s derechos; y, por otra parte, - 

O 20 el señor Pu Hui Yu Hung, igualmente por sus propios - 

21 derechos.- Los comparecientes son de estado civil ca- 

22 sados, de nacionalidad ecuatoriana el primero de los 

23; nombrados y de nacionalidad china pero inteligente en A 

el idióma castellano el segundo, domiciliados len esta 

ciudad |y mayores de edad, a quienes conozco de que - 

doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el con- 

tenido |de la minuta que me presentan, cuyo tenor lite, 

ral esjel siguiente :- "SEÑOR NOTA N 
     



- Cargo, sírvase hacer constar la siguiente de cesión de 

R 10 :- En el registro de escrituras públicas a su 

participaciones :- PRIMER ¿)COMPARb- 

  

de cedente, el senor Galo Guillermo Orbea; y, Por_-_ 

otra, en calidad de cesionario, el señor Pu Hu1 Yu - 
  

Hung, quien cuenta con la correspondiente autorización 

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 

como consta de la copia certificada que se acompaña - 
  

en calidad de documento habilitante .- Los dos compa- 
  

recen por sus propios y personales derechos.- 5 E - 
    

GUNDA.-ANTECEDENTES :- a).- ETAIMPEX 
  

  

COMPAÑIA LIMITADA, fue constituida mediante escritura 
  

pública celebrada el catorce de mayo de m11 novecien- 

tos ochenta y cinco ante el Notario de Quito doctor - 
  

  
Rodrigo Salgado y fue inscrita en el Registro Mercan- 
  

til del cantón el veintiuno de junio de mil novecien- 
    

tos ochenta y cinco.- b).- La Junta General de Socios   

de ETNVAIMPEX COMPANIA LIMITADA en sesión universal 
  

tos ochenta y sels, por unanimidad de socios y de Ca- 
  

pital social, resolvió autorizar al señor Galo Guille   

  

mo Orbea para que ceda y transfiera en favor del seño 

Pu Hui Yu Hung, dos mil participaciones de las que - 
  

tiene en la Companía ETAIMPEX COMPAÑIA LIMITADA ; 
  

y, admitir al indicado señor Pu Hu1 Yu Hung como nuev 
  

socio de la Companía.- Se acompaña carta certificada 
  

CIENTES :- A la suscripción de la presente escri- 
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rente y representante legal de la 1nd1c 

sobre la autorización, como documento h. 

X TERCERA z=>=CESION 
a 

abillitans 

ada Com-— 
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favor | 

o nes. de 
e — 

A LIMITA 

———€el señor Galo Guillermo Orbea cede y transfie 
  « _— 

NSFERENCIA »> on estos antecedentes, 

del senor Pu Hui Yu Hung, dos mil. participacio- 

e eb. - 

  

  

las que tiene. en la Companía ETAIMPEX 

DA >El cesionario,. acepta la cesion a   
a su e 

c 1O .- El precio de la cesión es el d 

| 
es de sucres que el vendedor o cedente 

ntera satistacción, en dinero efectivo, 

e las = 

ipaciones que se hace a Su favor ¿CULATA 

¡2 

recibe -— 

COMPAÑIA 

dos 

de mano$ 
  

del _ce sionario; por lo que, transfiere la pro piedad - 
  

de las 

nada _t 

ya que 

A c U 

iene que reclamar al cesionario en el f£ 

susodichas participaciones y manifiesta 

uturo -— 

ue 

  

N_T 1A .- La cuantía está determinada y   valor de la transferencia Usted, señor No 

la venta se ha perfeccionado .- Q U INT A.- 

por el - 

Lario, 
  

rias p 

tratos 

sírvase agregar _ las demás cláusulas de estilo| 

ara la validez y eficacia de esta clase 

.- Firmado).- Doctor Ramón Rodríguez N 

necesa- 

de con- 

oboa 
  

Matríc 

Hasta 

blica. 

AA<+<+4+4+— 

ula número novecientos setenta y cinco 

aquí la minuta que queda elevada a escr 

= 1 leida a los comparecientes, se rati   dan facultados para inscribirla y firman conmigo en - 

itura pú+ 

fica, que 

  

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- Firmado) .- 

Galo Orbea, C.I. 050001688-6.- C.T. 28218.- Yu Hung, 
    porte NO 0093209.- El Notario, doctor Juan del Pozo ( 

E   
    asa-



CSERTIFICACIOOS 

En mi calidad de Gerente y representante legal de ETAIMPEX C. LTDA., 

en legal forma certifico que la Junta Soneral de Socios de la Com- 

pañía en sesión universal y extraordinaria de lo. de Junio de 

1.986, por unanimidad de Socios y de Caábital Social, resolvió autá- 

rizar y consentir en la cesión Y transferencia de 2,000 participacio- 

ne=,de y/. 1.000,00 cada una de eilaz, “ue hará ol Sr. Calo Guillermo 

Orbes ea favor: del Sr. Pu lui Yu. 

ásT -isto se resolvió que la cesión y troasferencia tenga lugar cuan- 

svendiente autorización del 

   

  

do el el Ceslonario cuente con 12 cor 

Sou Tanemiación. 

  

idulsterio co Tnalustrlas, € 
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yuito, 10. de unio de 1.90%. 
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MINISTERIO D 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO 

VISTOS el Decre 

mado medlanta 

1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de las 
No.789, de 11 « 
35, de 16 de agosto de 1984, 

en el Ecuador 

10-IV, válida 

de 1982, cuyo 

carácter de nacional invierta la suma de,DOS MITIONES DE SUCRI 
(s/.2*000.000) 
y nominativas 

del señor Galo Guillermo Orbea, que este vosee en la compañía 
"ETAIMPEX CIA 

La inversión 
ter de nac 

tido o ai 
des que generen sus inversiones. 

   jel MICEI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

E INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

E 

RESOLUCION No. 989 

Dr INDUSTRIAS, COMERCIO, INFEGRACION Y PESCA 

Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 

atribuciones que le confiere el Decreto Supremo   
RESUELVE : 

eñor RU HUI YU, de nacionalidad china, residents 

registro es el No.13-3388-13918, para que con e 

en la adquisición de dos mil acciones ordinari 
de un mil sucres de valor cada una, de provieda   LTDA.”, y 

a 

carece del derecho a reexportar el capital 

sto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, refor 

> 

en forma legal, poseedor de la Visa de Inmigrante 
por tiempo indefinido, otoraada el 17 de noviembre 

l
d
 
a
 

de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No. 

irse, así como a remitir al exterior las utilida- 

EXTERIOR E INTEGRACI 
    

  
    

realizará el señor PU HUI YU, por tener el Aer 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO



torgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veinte y siete — 

de agosto de mil novecientos ochenta y seis ,- 

DR. JUAN DEL POZO 0) 
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Con esta fech 

781, del Regi 

vecientos och 

diente ae la c 

lo referente 

a cinco de e 
e 

onstitución de la compañías ETAIMPEX CIf 

¿a 

red de m2 ovobiéncos ochenta y 3 

¿3 se tomó nota 8l mergen de la inscripción No 

stro Mercantil, de veintiuno de Junio de mil no- 

enta y cinco, a fs. 1627, tomo 117, correspon - 

lo LIDA., 

a la presente cesión de perticipeciones.- Quito, 
€ERER__A AAA 
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